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l. Antecedentes y datos generales

l.A. Agentes

Promotor: Fernández Ortega y Caballero lnvestment S.L

CIF:873675167

Represenlante: Juan Angel Buiz

DNI:77718657-R

Dírección: 6ran Via, 1, P planu, Bullas 1301 B0l

Email:

Arquitectos: Ja¡me Pérez Zulueta

Arqu¡tecto colegiado n01357 C0AMU

DNI:4847S273-R

Avenida Juan de Borbón 100,70 Zesc,30007 Murcia

Tel. 670 01 2 725

iaimepz@hotma¡l.com

Juan Pcdro Sanz Alacón

Arquitecto colsgiads n01536 CIAML

DNt 48401 94?-Y

Calle San Paüicio 10, 24,30001 Murcia

Tel.636 844324
juanpesam@gmail.com

l.B, lnformación previa

La presente Modificación del Estudio de Detalle se realiza sobre la parcela 20-A de La Manga del Mar Menor

{Cartagena}. Se desanolla sobre un estudi0 de detalle anterior, y tiene como principal obietivo hacer una

reordenación volumétrica de la parcela, para la instauración de un establecimiento de uso hotelero, en

concordancia con las limitaciones de Ia normativa vigente del PG.N/.0., y teniendo en cuenta el entorno y

topografía de la parcela, además de los condicionantes que derivan de ello, así como adecuar Ios usos

permitidos en la parcela de manera más adecuada a la realidad y las necesidades existentes, independizand0

el uso hotelero y hostelero en la misma.

El estado jurídico de los antecedentes mencionados se desanolla a continuación:

- Estado actual del Plan General de Ordenación de Cartagena

Aprobación definitiva I de abril de 1987 [8.0.R.M. de 1 4 de abril de 1987]

lVodificaciones B2 modif icaciones aprobadas def¡nitivamente

1B modificaciones en trámite

- Estudio de Detalle de la Parcela 20A de la Manga del lVar N/enor, de febrero de 2006

La necesjdad de generar una modificación del Estudio de Detalle vigente surge tras analizar la propuesta

edificatoria establecida; la propuesta no se considera integrada en el entorno ni recoge las necesidades reales

existentes, Por ello, se formula el presente documento donde se establecen propuestas edificatorias que se

Jaime Pérez Zulueta y Juan Pedro Sanz Alarcón
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c0nsideran más acordes con el lugar y pa¡saje e independiza los usos hotelero y hostelero, ambos usos ya
permitldos en el actual ED, el uso hotelero como principal y el uso hostelero como vinculado al anteri6r.

La parcela objeto de ambos Estudios de Detalle, el vigente y el que se propone, comprende usos diferenciados

dentro de la misma, estando ya el uso residencial ya ejecutado en su totalidad.

El hotel previsto en el Estudio de Detalle vigente, sin ejecutar, consiste en un volumen de 1 0 alturas en forma

de tone, el cual es el objeto de la modificación del Estudio de Detalle, que proponemos en el presente

documento.

Dentro del uso hotelero se permite un uso de hostelería vinculado con el hotel, con el presente estudio
proponemos dotar a la parcela de dicho uso hostelero como uso propio independientemente del hotelero.

El ámbito del Estudio de Detalle es la totalidad de la parcela 20-A, pero la modificación sólo afecta a dicha

zona hotelera, manteniendo los parámetros de la zona residencial vigentes.

Antecedentes de parcela

El solar objeto del presente documento se encuentra situado en suelo urbano. Le son de aplicación las

Ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena, y en concreto, las del PGN/0U de La lVanga
y Cabo de Palos promovidas por el Excmo. Ayuntam¡ento de Cartagena.

con fecha 27 de septiembre de 2001, el Excmo. Ayuntamiento de cartagena adoptó por acuerdo de la

Comisión lnformativa de Urbanismo e lnfraestructura, suspender el 0t0rgam¡ent0 de licencias en los ámbitos

tenitoriales de La Manga, Cabo de Palos, Cala Flores y Playa Paraíso, con el objeto de reordenar el modelo

de desanollo de esta área turística. Así se procedió a la publicación del acuerdo, mediante anuncios en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en dos diarios de mayor difusión regional.

lVás adelante, en abril de 2002, se redacta el lnforme Técnico sobre la modificación del Plan General en el

Ámbito de La Manga y Cabo de Palos. Por acuerdo del Excmo. Ayuntamtento en el pleno del 1 S de mayo de

2002, se dispone someter a información pública el Avance sobre la N/odificación del Plan General en el ámbito

de La Manga y Cabo de Palos. Por ello, el 1 B de octubre de 2002 se toma conocimiento de las sugerencias
presentadas al Avance de la Modificación N.0 105 del PGM0 e informes técnicos emitidos sobre los mismos.

Finalmente, el 20 de diciembre de 2002 se aprueba inicialmente la fVlodificación puntual del PG0U de La

Manga y Cabo de Palos [N.0 1 05]. Dicha aprobación inicial fue publicada en el 8.0.R.M. de abril de 2003 y en

prensa el 22 de marzo de 2003, sometiéndose posteriormente al periodo de alegaciones y notificaciones.

Más adelante, el 23 dejunio de 2004, se aprueba provisionalmente la Modificación Puntual del Plan General
N.0 105. No obstante, esta lVod¡ficación Puntual no ha alcanzado la aprobación definitiva hasta la fecha,

encontrándose suspendida su tramitación por 0rden Fesolutoria de Zl de abril de 2005.

Antecedentes de planeamiento

Las previsiones y determinaciones del planeamiento que afectan a la parcela de referencia se hayan

especificadas en el Plan General, cuyas características princrpales se relacionan a continuacrón:

- Clasificación del suelo: Urbano

- Serviciosurbanísticos:Existentes

- Norma de edificación: Er {0,86)

Jaime Pérez Zulueta y Juan Podro Sanz AIarcón
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- tlsos: Residencial

Se permite residencial comunitario-hotelero

ll. lnformación urbanística

ll.A. Normativa de ordenación vigente

En este Estudio de Detalle las normas que se han de aplicar son las Ordenanzas Reguladoras del PG.M.0.U,

que se transcriben a continuación:

"Norma de aplicación Er

Ia.l Definición

"Se aplica a las zonas o parcelas en las que la edificación no puede ajustarse exactamente a una norma en

todos sus parámetros y son condicionantes de la nueva construcción las edificaciones del entorno así como

condicionantes jurídicos anteriores.

Deberá redactarse un Estudio de Detalle que ordene volumétricamente la parcela acorde con la edificación

de la manzana o entorno".

lbl. Condicionantes de la ordenación

l. El índice de edificabilidad asignado, exceptuándose el resto de parámetros de la norma de referencia. En

estos casos el número de plantas fijado en los callejeros se tendrá en cuenta únicamente para fijar la

edificabilidad.

ll. Las características particulares de la manzana, de manera que los nuevos edificios armonicen completando

la ordenación. El número de plantas de las nuevas construcciones no puede exceder de 10.

lll. Las limitaciones iurídico-urbanísticas que tuviere la parcela: servidumbres, haber utilizado parte del

volumen de la parcela para otra edificación del titular, etc.

lV Tender a una aproximación tipolóqica de la ordenación que señala la norma de referencia. Los Estudios de

Detalle exigibles se realizarán por parcelas o solares concretos, salvo en el caso en que se hubiere edificado

toda la manzana mediante un proyecto de conjunto, en el que el Estudio de Detalle deberá referirse a la

totalidad de la manzana,

En los planos de ordenación se señalan dos supuestos:

- Volumetria especifica en área de ordenación determinada. Con la sigla EI, y entre paréntesis, la norma de

referencia a la que deben adaptarse, al menos en edificabilidad y uso.

- Volumefia especÍlica en edificación aislada. Con la sigla El y entre paréntesis el índice de edificabilidad

asignada en m2/n2.La norma de referencla es la Ac4.

Cuando una parcela o solar pueda edificarse según todos los parámetros de la Norma de referencia, por

carecer de algún condicionante derivado de las construcciones colindantes, la edificación se aiustará a

aquella sin precisar Estudio de Detalle."

Jaime Pérez /ulueta y Juan Peúo Sanz Alarcón
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Además de lo anterior, se deberán tener en cuenta las limitaciones establecidas en Ias siguientes normas:

- ley 2211988, de 28 de julio, de Costas

-ley 212013, de 29 de mayo, de Protección y uso del litoral;

- Real Decreto 81612014, de 1 0 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de costas.

De forma concreta y en relación con la normativa mencionada, se tienen en cuentan las siguientes

con sideraciones:

Artículos 24 v 25 de la Lev de Costas

Los usos en la zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la

Ley de Costas, debiendo contar los us0s permitidos en esta zona con la autorización del órgano competente
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 24.

/. fn los tenenos conprendrdos en esta zlna se podrán realizar sln necesldad de autorbación
cultivos y plantaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27.

2. En los primeros 20 netros de esta zona se podrán depositar tenporalnente objetos o nateriales
arrojados por el nar y realizar operaciones de salvanento naríttno; no podrán llevarse a cabo

cenan¡entls, salvo en las condiciones que se deterntnen reglamentartamente.

tl
Artículo 25.

l. En la zona de servidunbre de protección estarán prohibidos.

a) las edificaciones destinadas a residencia o habitación.

b) la construcción o nodificación de vías de transporte interurbanas y las de intensidad de tráfico
superior a la que se deternine reglanentarianente, así cono de sus áreas de seruicto.

c) las actividades que impliquen la destrucción de yacinientos de áridos naturales o no
consolidados, entendiéndose por tales los lugares donde existen acunulaciones de materiales
detrít¡cos t¡po arenas o gnvas.

d) El tend¡dl aérel de líneas eléctr¡cas de alta tensión.

e) El vertrdo de residuos sólidos, escombros y aguas residuales sin depuración.

f) La publicrdad a través de carteles o vallas o por nedlos acústtcos o audiovisuales.

2. con carácÍer ordtnario, solo se pernitirán en esta zlna, las obras, instalaciones y actividades que,

por su naturaleza, no puedan tener 1tra ubicación, cono los establecinientos de cultuo narno o

las salinas narítinas, o aquellos que presten servicios necesarios o convenientes para el uso del
domnio priblico natíttnl+errestrc, así cono las instalaciones deportuas descubiertas. En t0d0
caso, la ejecución de tenaplenes, desnontes o tala de árboles deberán cunplir las condiciones que

se deterninen reglanentariamente para gannt¡zat la protección del doninio ptiblico.

Jaimo Pére¡ Zuluota y Juan Pedro San¿ Al¿¡cón
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t...1

En nuestro caso concreto, y tal como queda grafiado en planos adjuntos, los elementos dispuestos en la zona

de servidumbre de proteccrón serán de tipo plataformas y pavimentos que no alteran la topografí'a ni el

medioambiente y, además, serán constructivamente desmontables en consonancia con lo establecido en los

artículos mencionados.

Artículos 27 v 28 de la Lev de Costas

Artbulo 27.

l. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6 metros, medidos tiera adentrl a parttr

del línite interior de la ribera del nar Esta zona deberá dejarse permanentenente expedita para el

paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvanento, salvo en espacros

especialnente protegidos.

2. tn lugares de tránsito dlfícil o peligroso dicha anchura podrá ampliarse en lo que resulte necesario,

hasta un máxino de 20 netros.

3. fsta zlna podrá ser ocupada excepcionalmente p1r obras a realtzar en el doninio públco

marít¡nT-terrestrc. En tal caso se sustituirá k zona de servidumbre pü ltra nueva en condiciones

málogas, en la forma en que se senale por la Adninistractón del Fstado. Ianbién podrá ser ocupada

para la ejecución de paseos marítinos.

Artículo 28.

l. la servidunbre de acceso público y gratu¡tT al nar recaerá, en k forna que se determina en los

núneros siguientes, sobre los terrenos colindantes 0 clnt¡guos al dominio público narítimo-

terrcstte, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y frnalidad del acceso

2. Para asegurar el uso público del dontnio público narítimo-terrestre, los planes y normas de

ordenación territorial y urbanística del litoral establecerán, salvo en espacios califtcados como de

especial protección, la previsión de suficientes accesos al nar y aparcamientos, fuera del doninio

ptiblico narítino-terestre. A estos efectos, en las zonas urbanas y wbanizables, los de tráfico

rodado deberán estar separadIs entre sí como máximo, 500 netros, y los peatonales, 200 netros.

lodos los accesos deberán estar señalizadls y ab¡ertls al uso público a su terninación.

t.l
Respecto a la servidumbre de acceso al mar, la justificación de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley de

Costas para accesos peatonales y rodados excede del ámbito de actuación del Estudio de Detalle. En la

parcela ya existen dos accesos laterales fijados en el Estudio de Detalle y que se señalan en el plano P02. No

0bstante, de manera indicativa se adjuntan los planos de la Revisión del Plan General aprobada inicialmente

por acuerdo plenario de 27 de junio de 2024, planos P07-B Hoias 46 y 47, en los que se justifica el

cumplimiento de dichos accesos en la zona litoral circundante.

Artículo 30 de la Lev de Costas

Artículo 30.

1. La ordenación teffitorial y urbanística sobre tenenos incluidos en una z1na, cuya anchura se

deterntnará en los instrumentos correspondientes y que será c0m0 mínimT de 500 netr1s a partir

Jaime Pérez Zulueu y Juan Podro Sanr Alarcón

.s.
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ffi ffi MI)DIRCACION t]E ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 2O-A DE LA IVIANGA DEL MAR IVENOfi

del línle intertor de la ribera del nat respetará las exrgencns de protección del doninio ptiblico

marítinoieffestre a través de los siguientes criterios:

al En tranos con playa y czn accesl de tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para

apatcanlentos de vehículos en cuantía suficlente para garant2ar el estacionamtento fuera de la zona

de serutdunbre de tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislación urbanística. Se deberá
evitar la fornación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúnenes, sin que, a estos

efectos, la densidad de edificaclón pueda ser superlor a la nedla del suelo urbanizable progranado

o apto para urbanizar en el término nunicipal respect¡vz.

t...1

Sobre lo dispuesto en el artícul0 30.1 a) de la Ley de Costas sobre la previsión de suelo para aparcamientos

de vehículos en tramos con playa y con acceso de tráfico rodado, dicha justificación excede del ámbho del

Estudio de Detalle. No obstante, la calle Polígono Dos Mares dispone de zonas de aparcamiento suficientes

fuera de servidumbre de tránsito.

En el presente documento se justifica en apartado expreso, apartado Vl.E, el cumplimiento del punto b) del

artículo 30 de la Ley de Costas.

Artículo 44.6 de la Lev de Costas

Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones señaladas en el mencionado

artículo además de ser concordantes al Beglamento General de Costas [Real Decreto 876/2014, de 10 de

octubrel:

6. las instalaciones de tratan¡entl de aguas resrduales se enplanrán fuua de b ribera delnar y
de los pnneros 20 netrcs de la z1na de seruidunbre de protecc¡ón. lVo se autorinrá la instabción
de colectores paralelos a b costa dentro de la ribera del nar En los prineros 20 netros fuera de h
nbera del nar se prohibirán los cobctores paralelos.

ll.B. Parámetros edificatorios

Siguiendo lo establecido en la normativa E1 que afecta a la parcela objeto de la presente memoria tenemos
que:

"[ste tipo de ordenación se caracteriza por h exlstencta de un indice de edificabilidad asignado a la superfrcte

en que rige dicho tipo de ordenación, pero su distribución b efectúa mediante un plan de conjunto que puede

ser un Estudto de Detalle, un Plan Especial de freforna lnterior o un Plan Parcial, que se realicen en desarrollo

de este Plan 1eneral o sean recogidos por éste.

la distribución de la edificabilidad neta se fi.¡'a mediante la asignación a cada parcela destinada a la edificación
privada del índlce de edificabilidad bruta correspondiente, que asigna este Plan a través de clnjunto, o bien
resulta ya dlstriburda b edificabilidad neta plr este Plan Genenl.

la ordenacttin que señala el pbn de conjunto establece el diseno urbano propio del área, respetando las
condiciones volunétricas y uso asignado.

Jaime Pdrez Zulueta y Juan Pedrs Sanr Alarcón

10.
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ffiffiH ffi MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 2{].A DE tA fuIANGA DEL IVIAR MENI)R

tl Plan de conjunto podrá optar por ordenar la edificación según los parámetros del trpo ordenación de la

edificación aislada o con alineación a vial o bien adoptando soluciones nixtas conplefas sin que, en nrnguno

de los casos, pueda superarse el volunen del área."

De esta manera, los parámetros edificatorios para la parcela son:

SuperficieBRUTAdelaparcela......,..... 14.657m'z

SuperficieNETA[.] delaparcela.,, .......13.758m'?

[-] Después de aluste de alineaciones por el deslinde del D.PM.T. (Servidumbre de tránsitol

Parcela 20-A Sunerficie de oarcela indice Edificabilidad Superficie edificable

Uso Besidencial 14.657 m'Z 0,86 12.605 m'?

Jaime Pérez Zulueta y Juan Pedm Sanz Alarcón
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H##Effi ffi ÍVIODITICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCEIA 2O-A DE LA fuIANGA DEL iVAfi MENOR

lll. Marco normativo

lll.A. Fundamentos legales de fndole jurfdica

complementarlamente a las normas del PG.M.0.u vistas anteriormente, se deberán tener en cuenta:

[a]. Artículo'144 de la Ley 1312015 de la LOTUBM [Leyde 0rdenaciónTenitorial y Urbanística de la Región

de N/urcial, en relación con los documentos propios de los estudios de detalle:

"1. los estudios de detalle contendrán los siguientes docunentos;

al Memorn justficativa de h conveniencia de las soluciones adoptadas.

b) Planos a escala adecuada que expresen las deterninaciones que se conpletan, adaptan o

reaiustan, con referencias precrsas a la nueva ordenación y su rekción cln la anter¡ünente
existente.

2.Cuando la flnalidad del tstudio de Detalle sea la reordenación de volúnenes, deberá analizar su
nfluencia sobre el entorno afectado."

lbl. Artículos 65 y 66 del capítulo lV del Reglamento de Planeamiento urbanístico [Beal Decrero 215511978

de 23 de juniol:

"1. los estudios de detalle podrán fornukse con la exclusiva finalidad de:

- Establecer alineaciones y rasantes, conpletando las que ya estuv¡esen señaladas en el suelo

urbano por el p/an general, Nornas Conpletarías y Subsidlanas de Planeaniento o Proyecto de

Delinitación de Suelo Urbano, en las condiciones que estzs docunentos de ordenación fijen, y
reaiustar y adaptar alineaciones y rasantes previstas en los instrumentos citados, de acuerdo

rgualnente con las condiciones que al respecto se fijen.

- Adaptar o reaiustar alineaciones y rasantes señabdas en planes parciales.

0rdenar los volúnenes de acuerdo con las especificaciones del Plan General o de las Nornas
Subsidtanbs de Planeaniento en suelo Urbano, o con las propias de los Planes Parciales en los denás
casos, y conpletat en su casz, b red de comunicactones definida en los nisnos con aquellas vías

ntenores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta
se establezca en el propio estudio de detalle.

2. la posibilidad de establecer altneaciones y rasantes a través de estudils de detalle se linitar a

las vías de la red de conunicaciones deftnidas en el Plan o Norna cuyas deterninaciones sean

desarolladas por aquel.

3. [n la adaptacrón o reafuste del señalaniento de altneaciones y rasantes del Plan 6eneral, Nornas
Conplenentarias y Subsidiarias, Plan Parcial o Proyecto de Delinttación, no se podrá reduci la

anchura del espacio destinado a viales ni bs supelicies destlnadas a espacio libres. En ningún caso

la adaptación o reajuste del senalaniento de alineaclones podrá asignar aumento de volúmenes al
aplicar las ordenanzas al resultado de la adaptación o reajuste realizado.

Jaime Pérer Zulueu y Juan Pedro San¡ Alarcón

FIRMADO POR
FIRMADO POR

FIRMADO POR

<6
HE
ú9

NEz-

z{

9R
!.{ ñ

=A@<

d

óü
F
o
d

I

J

UzU(9
z.o
U

I,
z:o
o
U
z

.U

ffi

#ffi

Éo
lo

NE
*'ñ

d

ER.rVñq
bhH
uo-V

o€-
>E

?s
z¿
¿E

SELIO

12.

ffi
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Sogurc dc Vorfioación: H2AA QWUY AU3P Rl¡t CW YJZ9

25I223-ED-MEMORIA-FF

La comprobación de la autenücidad de ele docume¡to y otra infoñación está d¡spon¡He en http6://6rtage¡a.sed¡plalbá.es/ Pá9. 12de24

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H2AA e2KJ 4DKD FCXP 2AZA

MEMORIA y PLANOS A RÚBLTCA (PIED2O23/OO0O02) - SEFYCU 4065629

La comprobac¡ón de la autent¡cidad de este documento y otra ¡nfomación está dispon¡ble en https://cartagena.sedipualba.es/ páq. 12 de24



ffi ÍVII)DIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 2O-A DE LA IVIANGA DEL IVIAR IVIENI)R

4. las ordenaciones de volúmenes no podrá suponer un aunento de ocupactón del suelo ni de las

alturas náx¡mas y de los volúnenes edificados prevtstos en el Plan, ni incrementar la densidad de

pobbción establecida en el nisno, ni alterar el uso exclusiw 0 pred1nlnante as¡gnad7 por aqué|.

Se respetarán en todo caso ks denás determinaciones del Plan.

S. [n ningún casl pldrá lcas¡lnar peüu¡c¡l ni alterar las condlciones de lrdenac¡ón de los predros

colindantes.

6. Los estudios de detalle se podrán c1ntener deteminaciones propias de Plan 6eneral, Normas

Conplenentarias y Subsidiarias de Planeamiento y Pkn Parcial que n0 estuvleran prcv¡anente

establecidas en los n¡smos."

lll.B. Fundamentos legales de índole conceptual

El ordenamiento urbanístico vigente establece que los Estudios de Detalle tienen por objeto contemplar las

determinaciones del Plan, relativas a:

s v Rasantes

Las alineaciones están claramente definidas con retranqueos de 5 metros con respeto a la al lindero con la

parte residencial de la parcela, 5 metros [-] al vial principal y 20 metros de servidumbre de protección del

DPMT en la parte de la fachada que da a la playa.

[*] La norma E1 permite fijar retranque0s dist¡ntos al de la norma de referencia med¡ante Estudio de

Detalle, como es el caso.

2.- 0rdenación de volúmenes

El estudio de detalle se cgntempla dentro de los instrumentos de planeamiento como el último para en el

proceso de 0rdenación Urbana y su posterior concesión.

Posee tan solo una función de complementariedad, y su naturaleza jurídica queda reducida a la de simple

acto administrativo, en el que concurren ytienen contenido el Derecho de Propiedad. Bealmente podríamos

decir que entra más en el campo de suponer la obtención y realización de previsiones contenidas, o al menos

esbozadas, en planeamientos de mayor rango.

En este caso en c0ncreto, se refiere a la ordenación de los volúmenes edificables, que el propio planeamiento

señala o determina por aplicación de sus normativas.

Jaime Pérer Ztfueta y Juan Pedro Sanz Alarcón
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lV. Fases del orovecto

El proyecto se e1ecutará en tres fases debido a los flujos de inversión de un proyecto hotelero de estas
características y a los tiempos de amortización. Se desanollan a continuación:
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Fase 1 [Bosa]

Uso hostelero. En la actualidad con un uso provisional existe un restaurante cuya superficie consume menos
del 700/o de la reserva de edificabilidad propuesta en el proyecto. Se trata de la construcción de un restaurante
en una planta y sótano.

Fase 2 lAzull

Volumen de uso hotelero - Edificación 01. Torre de seis plantas más planta baja IPB+Vl] en la zona más
cercana a los edificios de viviendas y más lejana a la playa para ev¡tar un gran contraste con el entorno.

Fase 3 lAzull

Jaime Pérez Zuluet¡ y Juan Pedro San¡ Alarcón

14.
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ffi fuIODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 2O-A DE LA IVIANGA DEL IVAR ÍV]ENOR

Volumen de uso hotelero - Edificación 02. Edificio de tipo corredor desanollado de forma lineal, abrazando el

actual montículo existente en la zona. Se proyecta con criterios paisajísticos para no interferir de forma

excesiva en el entorno, siguiendo lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Costas.

Cada una de las fases podrá desanollarse independientemente de las otras.

V. 0bieto del Estudio de Detalle

Como hemos v¡sto anteriormente, tras analizar la propuesta edificatoria establecida en el Estudio de Detalle

vigente para la parcela 20-A de La Manga del Mar Menor, se establece la necesidad de generar una

modificación de dicho documento dado que la propuesta no se considera integrada en el entorno. Además,

es conveniente adecuar los usos a la realidad ex¡stente y dentro de los usos ya permitidos en la propia parcela

independizar el uso hotelero del hostelero. Por ello, se formula el presente documento donde se establecen

propuestas edificatorias que se consideran más acordes con el lugar y paisaje.

Los diversos condicionantes analizados en la normativa mencionada que se aplican en el presente d0cumento

conllevan a la composición frnal grafiada en los planos anexos. De esta forma, la soluclón edificatoria

propuesta responde a los parámetros de diseño resumidos a continuac¡ón:

1.- Limitación de edificabilidad

Se obtiene como c¡nsecuencia de las parcelas resultantes de la manzana, reflejadas en la figura de

planeamiento del Estudio de Detalle. Los volúmenes pretenden ser ordenados de forma que la superficie

edificable y el volumen máximo queden dentro de las limitaciones de edificabilidad máximas establecidas

para el uso concreto.

2.- Retranqueos

Se establece el ámbito de construcción una vez establecidos los retranqueos a linderos, servidumbres de

pas0, y a dominio público marÍtimo tenestre de fachadas exteriores.

3.- lnteqración en el tenitorio

Se plantea la entendiendo el entorno en el que se integra, de manera que los volúmenes no distorsionen el

mismo. También se propone el mínimo desmonte de teneno, el cual se aprovechará en la misma obra,

favoreciendo la s0stenibilidad mediante la economía de medios, minimizando los residuos generados.

Por tanto, en este Estudio de Detalle se pretende establecer la ordenación de los volúmenes de la edificación,

dentro de la edificabilidad permitida, y proporcionando una solución edificatoria que esté dentro de las

directrices de ordenamiento que se toman como base para esta zona, sin perder relación mencionada con

circunstancias físicas del entorno circundante.

Por último, cabe destacar que el ámbito del presente Estudio de Detalle es la totalidad de la parcela 20-4,

pero que la modificación sólo afecta a la zona hotelera, mientras la zona residencial, ya edificada, mantiene

sus parámetros.

Jaime Pérez Zulueta y Juan Ped¡o San¡ Alarcón
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ffi MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 2O-A DE LA MANGA DEL MAR MENOB

Vl. Determinaciones del Estudio de Detalle

El Estudio de Detalle original determinó la posibilidad de la ordenación volumétrica de la solución concreta

edificatoria que se pretende con definic¡ón de las envolventes en las que deben quedar inscritas las

edificaciones por encima de la rasante. A continuación, se establecen las determinaciones fijadas:

a. las alturas de cada uno de los cuerpos de edificación (grafradas en los planos anexos del docunento).

b. las envolventes superficiales que deterninan b linitación en planta de las edificaciones. De esas

envolventes superficiales solo podrán sobresalir los vuelos permitldos por el plan 6eneral.

c. il trataniento de todas las fachadas que será tatanlento de fachada principal

d. Para el resto de paránetros se seguirá b establecido en el PG.0.|J.

Sin embargo, en la presente Modificación del Estudio de Detalle se establecen las determinaciones que se

consideran necesarias para la definición de los máximos edificatorios en la parcela siguiendo lo descrito

anteriormente:

a. Las alturas de cada uno de los edificios que componen los usos hotelero y hostelero.

b. Las envolventes superficiales que definen la ocupación en planta de las edificaciones.

Con estos dos parámetros quedan definrdas las propuestas edificatorias máximas en relación con la

edificabilidad aprovechable permitida vista anteri0rmente.

Vl.A. Beparto de edificabilidades

Como hemos v¡sto anteriormente, la normativa El del PGOU de Cartagena que afecta a la parcela objeto de

la presente memoria dicta lo siguiente:

UsoResidencial [Edificabilidadmáxima]............... ......6.941,73m,

Uso Hotelero .........4.j94,63 m,

Uso Hostelero,.... ...1.260,50 m,

Jaime Péroz Zulueu y Jr¡an Pedro Sanz Alarcón
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MODIFICACIÓN DE ES]UDIO DE DETATLE DE PARCELA 2{].A DE LA fuIANGA DEL fuIAR IVIENOfi

Vl.B. Justificación de la solución edificatoria

La solución edificatoria propuesta en el presente documento de Modificación del Estudio de Detalle, plantea

el siguiente desanollo, basándonos en la normativa existente, así como en lo establecido en el Estudio de

Detalle original:

a. Edificación aislada, no se adosará a sus lindes, manteniendo un retranque0 mínimo de 5,00 m [*] que se

procurará en la totalidad de la parcela excepto en puntos clave indicados en planos.

[.] La norma E1 permite fijar retranqueos distintos al de la norma de referencia mediante Estudio de

Detalle, como es el caso.

b. Las limitaciones de edificabilidad será las determinadas en el PGM0 para los Estudios de Detalle.

c. Combinación de usos hoteleros, hostelero y residenciales dentro de la misma parcela urbana atendiéndose

a las condiciones de compatibilidad de las Normas Urbanísticas.

A continuación, se desanollan las propuestas edificatorias para los dos us0s anteriormente descrttos:

l. Con respecto a la edificabilidad del uso residencial, se encuentra totalmente agotada y edificada, con un

aprovechamiento de 6.941,73 m'?

ll. La edificabilidad para uso hotelero es, c0m0 hemos visto anteriormente: 4'194,63 m'?

lll. La edificabilidad para uso hostelero es de 1.260,50 m2

Por esto, la solución edificatoria para los usos hotelero y hostelero ordenan los volúmenes con el siguiente

criterio:

- Edificación 01/Hotel. Se compone de:

o Torre de se¡s plantas más planta baja IPB+Vll en la zona más cercana a los edificios de

viviendas y más lejana a la playa para evitar un gran contraste con el entorno.

o Edificación de una-dos plantas en la ladera sur del macizo ex¡stente en la parcela.

- Edificación 02/Restaurante. Edificio aislado desarrollado en una planta y sótano.

Como podemos observar, los edificios propuestos cumplen la normativa vigente, y tienen los usos ya

permitidos en la parcela ahora de forma independiente.

Vl.C. Estudio comparativo de las volumetrfas de la edificación

Atendiendo al estudio comparado de las diferentes edificaciones propuestas en el Estudio de Detalle vigente

y el que ocupa este documento, se dispone una propuesta mucho más acorde con la naturaleza del paisaje

del lugar, adecuándose a la topografía.

Así, el volumen principal propuesto de 1 0 alturas pasa a integrarse en el paisaje ya que se propone una nueva

ubicación del mismo en la zona más alejada de la playa y cercano a las edificaciones ya existentes de uso

residencial. Esta nueva edificación se compone de tres partes principales:

- lona habitacional 01 [Azul oscuro].

Torre de seis plantas más planta baja [PB+Vl] en la zona más cercana a los edificios de viviendas y

más lejana a la playa para evitar un gran contraste con el entorno.

Jaime Pérez Zulueta y Juan Podro Sanz Alarcón
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ffi fuIODIRCACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCETA 2O-A DE tA IVANGA t]EL MAR MFNOR

Zona habitacional 02 [Azul claro]

Edificación de una-dos plantas en la ladera sur del macizo existente en la parcela.

Zona de servicios [verde]
Cafetería y demás rnstalaciones del hotel.

Cabe mencionar que la nueva disposición de ocupación de las edificaciones se ve justificada en la voluntad

de integrar los volúmenes en el territorio, Írente al planteamiento del Estudio de Detalle original de una

volumetría que, por su forma, es ajena al entorno.

Vl.D. Estudio comparativo de las edificaciones de aprovechamiento

A contlnuación, se establece una tabla comparativa con los aprovechamientos descritos en el estudio de

detalle original y los propuestos en el presente documento de modificación del estudio de detalle vigente.

CttA!8oqltrÁMilWlEÁlfloltilA¡EflS únl

Se observa que la superficie edificable propuesta por el estudio de detalle vigente es de 5.663,57 m2. La que

se propone en el presente documento es de 4.1 94,63 m2 para uso hotelero y 1.260,50 m2 del uso hostelero.

La suma de estas dos últimas cifras alcanza un valor de 5.455,1 3 m2, cercano a los 5.663,57 m2 establecidos

en el estudio de detalle anterior

Jaime Pérez Zulueta y Juan Pedo Sanz Ahcón
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ffi ÍV]ODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCETA 2O.A t]E IA IVIANGA DEL MAR IVENOR

Finalmente se puede apreciar que la superficie edificable total de la parcela estudiada 20-A es de 1 2.396,86

m2 en la propuesta de modificación, algo inferior a los 12.605 m2 establecidos en el estudio de detalle

v¡gente.

Vl.E. Justificación del cumplimiento del Art.30 de la Ley de Costas

Artículo 30.

/. la ordenactón territorial y urbanístlca sobre terenos incluidos en una zlna, cuya anchura se determinará

en lls ¡nstrumentos correspondientes y que será como mínino de 500 metros a parti del límtte interior de

la rtbera del mat respetará las exigencras de protección del donnio públbo narítino'terrestre a través de

los siguientes criterios.

aJ En tranos con playa y con acceso de tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para aparcanientos de

vehículos en cuantk suficiente para garant¡zar el estac¡lnan¡ento fuera de la zona de servidunbre de tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la leglslación urbanística. Se deberá evitar la

fornación de pantallas arquitectóntcas o acumulación de volúnenes, sin que, a estos efectos, la densidad

de edificación pueda ser superior a la media del suelo urbanizable progranado o apto para urbantzar en el

térmln o m unicipal respectivo.

2. Para el otorganiento de bs licencias de obra o uso que inpliquen la realización de vertidos al donlnio

público narítino+errestre se requerirá la previa obtenctón de la autorización de vertido conespondiente.

Con respecto a lo establecido en el Art.30 de la Ley de Costas, la distribución volumétrica del proyecto solo

establece la envolvente superficial en la que podrá edificarse sin establecer como tal una propuesta de una

pantalla arquitectónica. La intervención a llevar a cabo se comprende con criterios de integración en el

parsaje, con materiales y geometrias acordes con la arquitectura mediterránea.

Además, se establece el criterio de que los bloques edificados no serán de mayor de 35 m de longitud de

fachada [marcado en amarillo en la imagen adjunta]. De esta manera, se pretende fraccionar la edificación

evitando generar las pantallas arquitectónicas definidas en el articulo 30 de la Ley de Costas, anteriormente

visto.

Jaime Pérez Zulueta y Juan Pedo S¿nz Alarcón
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ffi IVIt)DITICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCETA 20-A DE LA IVIANGA DEI MAI] MENOB

A continuación, se muestra una infografía explicativa del estado propuesto donde se observa la condición
volumétrica expuesta anteriormente: fraccionamiento de la fachada cada 35 metros como máximo, de forma
que no quede edificado un bloque lineal que pueda configurarse com0 una pantalla arquitectónica, si no que

se trate de una fachada fragmentada integrada en el paisaje. El mencionado fraccionamiento del volumen
edificado podrá seguir diferentes recursos arquitectónicos tales como retranque0s entre d¡ferentes
construcciones. cambios de altura, separación de bloques mediante vegetación, etc.

Además de lo anterior, y tal como se observa en la imagen, se pretende conseguir un efecto fusionado entre
arquitectura y naturaleza, priorizando la sostenibilidad, estética y respecto por el entorno. Se exponen a

continuación las características principales de la propuesta integrad0ra:

- Adaptación al terreno. El diseño se ajusta a la topografia existente, evitando grandes movimientos de tierra.
De esta manera, se aprovechan pendientes, rocas o vegetación como parte del proyecto arquitectónico.

- uso de materiales locales. se emplean materiales del lugar (piedra, madera, tierra, etc.) para mantener
coherencia visual y reducir transporte. Además, estos materiales suelen tener mejor c0mportamiento térm¡c0
y se integran cromáticamente con el entorno. En nuestro caso, se trata de conseguir una construcción con
características meditenáneas.

- Diseño bioclimático. Se siguen criterios sostenibles para el diseño del edificio con recursos como el empleo
de ventilación cruzada, inercia térmica, y cubiertas verdes para regular temperatura. Además, se plantea la
posibilidad de incorporar la vegetac¡ón como parte del acabado del proyecto con el empleo de techos y muros
ajardtnados. También se pretende un enfoque hacia la autosuficiencia energética y la reducción de huella
ecológica.

Jairne Pérez Zulleu y Juan Pedro San¡ Alarcón
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ffi MOt}IFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALTE DE PABCELA 2O-A DE LA MANGA DEL fuIAR IVlENt)R

Vl.E Normativa de aplicación en materia de costas

Es de aplicación, en lo que proceda, la siguiente normativa en materia de costas:

- Ley 22l1 988, de 28 de julio, de Costas.

-Ley 212013, de 29 de nayo, de Protección y uso del litoral.

- Real Decreto 81612014, de 1 0 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

Y específ¡camente:

- Los usos en zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la

Ley de Costas, debiendo contar los usos permitidos en esta z0na con la autorizac¡ón del órgano competente

de la Comunidad Autónoma.

- Se deberá garantizar el respeto de las servidumbres de tránsito y acceso al mar establecidas en los artículos

27 y 28 de la Ley de Costas, respectivamente y el cumplimiento de las condicrones señaladas en el artículo

30 para la zona de influencia.

- Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones señaladas en el artículo 44.6

de la Ley de Costas y serán concordantes con su Beglamento.

Jaime Pérez Zulueo y Juan Peúo Sanz Alarcón
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ffi ffi MI)DIFICACIÓN DE ESTUDIO DT DEIALLE DE PABCELA 2O-A D[ LA IVANGA DEL IVIAfi MENOB

Vll. Conclusiones

La presente Modificación del Estudio de Detalle tiene como objetivos por un lado hacer una reordenación

volumétrica de la parcela, para la instauración de un establecimiento de uso hotelero, en concordancia con

las limitaciones de la normativa vigente del PG.M.O., y teniendo en cuenta el entorno y topografía de la
parcela, además de los cond¡cionantes que derivan de ello, como hemos comentado a lo largo del presente

documento, y por otro lado adecuar los usos a la realidad existente y denvo de los usos ya permitidos en la

propia parcela poder independizar el uso hotelero del hostelero.

La necesidad de generar una modificación del Estudio de Detalle vigente surge tras analizar la propuesta

edificatoria establecida; la propuesta consiste en un volumen de 10 alturas en forma de torre, por lo que no

se considera integrada en el entorno. De esta forma, se formula el presente documento donde se establecen
propuestas edificatorias que se consideran más acordes con el lugar y paisaje.

Con la nueva disposición y solución de volumetría que se pretende adoptar en el presente Estudio de Detalle
no se alteran los usos previstos en el PGM0, no contemplándose Ia incorporación de uso residencial adicional
bajo ningún concepto. Tampoco su aprovechamiento supera lo permitido, ya que se trata de un parámetro

limitativo de la solución edificatoria. Además, también es destacable que ninguno de los volúmenes sobresale
de la envolvente de los retranqueos contemplados por las normativas que conciernen, y que entre los
volúmenes propuestos se cumplen las distancias mínimas ellos. Estas justificaciones están expresadas
gráficamente en la planimetría adjunta.

Finalmente, con lo anteriormente expuesto vemos que se podría establecer que la solución propuesta en la
parcela 20-A de la Manga del Mar lVenor lCartagena] cumple íntegramente los preceptos normativos y
técnicos, dándose por terminado este Estudio de Detalle, redactado con el objetivo de plantear una mejor
solución con respecto a los usos permitidos, a la distribución de la volumetrí,a edificatoria, adecuando sus
parámetros y forma en relación al lugar en que se encuentra.

Jaime Pérez Zulueta y Juan Pedo San¡ Alamún
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Jaime Pérez Zuluea y Juan Fedro Sanz Alarcón
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En Murcia, a 23 de diciembre de 2025

U
uI
z-o
U

F
z
=ó
o
2
F

FTRMADO POR

FIRMADO POR

FIRMADO POR

9RqR
i>
Ée
4

F
oú
:

<6

Niiz-
<.;
aE

z{'

Ég

ds
¿-

E R.';
3F3

uo-9
o6
2E

<ó
2?
<E

ffi

ffiffi
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Arquitecto col. No'1 536

Fúmado digitalmente Fr SANZ

SANZ 
: AWCO{UANPEDRO

Nombrc de reconocimiento {DN}:

ALARCON ;;E;NumbeErDcEs.asaorea2y,

J U A N P E D RO ::"j#,"i^?Hlinl'.o^1oá",
ATARCONIUAN PED8O.

- 49401 g 42Y i::l:::il"', 23'2:42:'3
$1'00'

SELLO

PEREZ

ZULUETA

JAIME -

48476273R

Firmado digitalmente por PEREZ

ZULUEfA JAIME - 48476273R

Nombre de teconociñiento
(DN):c=Es,

serialNumber=lDCI5{8476273
R, qivenName=JAlME, sn=PEREZ

zULUFÍA, cn=PER[Z ZULUETA

JAtMr -48476273R

Fecha: 2026.01.23 1318:36
+01'00'

HSf,HF

Hffi:

Jairne Pérer Zulueta y Juan Pedru San¡ Alarcón

.24.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro deVs¡illcación: H2AA QWUYAU3P RWCWYJZg

25 1223_ED-MEÍIIORIA-FF

La comprobac¡ón de la adenlicidad de este docume¡lo y otra ¡nfomac¡ón está d¡spon¡ble en https://cartagena.sedipualba.es/ Pá9.24 de24

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA Q2KJ 4DKD FCXP 2AZA

MEMORTA Y PLAÍ{OS A RÚBtrCA (PIED2O23/OO0OO2) - SEFYCU 4065629

La comprobación de la autenticidad de este doamento y otra ¡nfomac¡ón está d¡sponible en https:llcartagena,sed¡pualba.es/ Pá9.24 de24

E¡¿IIF.HEI

ffi



TECNICO ADMINISTRACION GENEML
ALVARO TEBAR CÁEALLERO

r110212026

v3
g

p

cz{
ñz{o
o
m

n
-1

o
mz

ffi

I

ñ-3
o1ll33EOgv
3, D
i<o!
6F
oDg6
áU'É>tzoG.
3E
9ii
óf18>3aq!
3in;9
íN:.o1N9(¡,t\
9()!cr50oC!gct
1N
$r9oÉtnó- .n
o.(r(.)

E¡
=cthi or+(¡,H otg (¡¡dro

ü'c
e:ü
P

o
c¡e
e
o
at
o(Í¡

6
oo
o

o
D
L
o.

:I
N

o
Nxr
ot
2r
:E

=Naaf

v

\

!

\

t

\
s

Parcela2&AsobGPlanoSerÉC lordenacóil-19.3del P.G.M.0.U deC¡ilasena Esc¿lal:1500
MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE

PARCELA 2O-A DE LA MANGA DEL MAR MENOB [CARTAGENA]

PEREZ

ZULUETA
JAIME -

Frm¿do dq t¿lncnre por

Mmbre & r€@nó.lñiénro
SANZ
ALARCON

t,n¿do dlglbhnetrtepor SAU sflUAcloNr PA8cELA20-A PL DDS MARES - LA MANGA DEI MAR M[Nofi-IABTAGENA

Nómbr¿ dérecoñodmienr. (DM:

n¡iJ¡N!¡nber.¡ocÉSaeorq2v,

PTANO Mñi-
s¡rLmlu¡níl
-úPúNo-

Dnrtul

SITUACIÓN SOBBE P.G.O.U. Y ORTOFOTO

ñ=P€RE ¿LgErararME
J UAN P E D RO iijit$üTíit|'i1?i?;*

AUR'ON]UANPEDNO.

- 48401 9 42Y ;tr1:,".1",,.,,.,,",", *4847 627 3R #i::#i" 
", ",,"""'

Pdrcela 20-A sobrc onoiolo PNoA l0absrol. EsDdl¿ 1:1000

PROMO]OR:

FERNÁNo?oRiÉcAY
CABAILTRO INVESTMENT S.L,

ABOUITECTOS:

+ñ--





F#HI{'.B$ssffit
ff,:l.di¡ir-*{
ffiffif-Ei

v3
Io
o
P

TECNICO ADMINISTMCION GENERAL
ALVARO TEBAR CABALLERO

tu0zl2026

qfrúi{F
ffi;t#?il¡

ffiH
cz
-l

mz-{o
0
m
o
n-{
o
mz

5-3
oñ3=EOH.F
3,Dr<
o!
üF
oDízioá(,)*>
7"2oC.
3E
9irb' r't8>
3aq!
áFJ llt
;93t\,:o
1nJq f¡¡:\eO!o5o
oó90
qg
&t9oem6tt
o{l.tác,B¡,
=o¡¡i or+(¡,E org l¡)
dro

e

F
I

o
o.o
a
o
at,
o
@

o

o
o:.
o
D
9.
o.

;
N

D
Nxr
Io
'0

zr
I
3
N
oI

I

IFYFNI}A

. - - . rÍNEA DE D.P.N/.T. APB0BADA P0R 0.M. 09-03-2000 {DL-28-MU)

. -.. LINEA DE SERVIDUIVBRF DF I RÁNSITO

. - ^ LINEA D[ SEBVIDUIVIBBI Dt PBOTTCCIÓN

- 
DELttullTACtÓN pARC¡Ln eRUrn

----- DElrVlTACrÓru pnncrrn rurm

SUPERFICIE DE LA PARCETA - USO RESIDENCIAL

S: 7.107,00 m2

SUPERFICIE DE LA PARCELA. USO HOTELERO

S:6.651,00 m2

SERVIDUMBRE - PASOS LATERALES ACCESO PLAYA

A: 5,00 m

[-] ZONA PUNTUAL

Se respetd ei reÍailqueo qehérico salvo en tond pu¡tual para üdaptür[0s d culvas de nivul

respela¡d0 servdumbres. La ir0rnra E1 pesnite tijar re[a¡queos disliil!s dl de la nornra de

reterencia nEd ante FD.
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DP.3

c0l!8r!10NE! QI EprFrcACl0N__

ORDENANZA DE APLICACIÓN: E1

. . - SEPARACIÓN A LINDEBOS: 5 IVIETROS

- - - SEPARACIÓN AATINEACIÓN: 5 IVETROS

. . - SEPARACIÓN A D.P.I\4.T: 2O IVIETROS

ÁRrq or rvlovrvrrrNTo DE LA LDI-tcACtóN

S: 3.619.63 m2

lufEBFr-crLS
tsluDl0 DE D'TALII vl'tNTt - RESTptNQ-rr5-L 

--- 
-!QItlfR0

SIJPI Rl lclt BRUTA ll_t_PABCtLA 14.65/,33 m?
SUPERFI(]IE NETA DE PARCETA 7.107.00 m2 6.651,00 m2

t$tuurO Qt ptTALLi IEqPUESTO _ __

m2

. MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE
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. . . LíNEA DE SERVIDUMBRE DE PBOTECCIÓN

- 
DELTvITACIóN pnRcrLn sRum

----- DELIMITACtóru pnRcrLn runn

SUPERFICIE DE LA PARCELA - USO BESIDFNCIAL

S: 7.107.00 m2

SUPEBFICIE DE LA PARCELA. USO HOIETERO

S: 6.651.00 m2
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at I . - -. L|NEA DE D.P.M.T. APROBADA POR 0.M. 09-03-2000 {DL-28-MU)

. . -. LíNEA DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSIO

. . . LiNEA DE SERVIDUMBRE DE PBOTECCIÓN
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DELtMtTACIÓtrl pnRc¡Ln enum

----- DEUM|TACTÓru pnRCrrn ruilA
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Gn PLATAFORIVACOTA +6.00 m

I PLATAFOBMA COTA +12.00 m
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a MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE

PARCELA 2O-A DE LA MANGA DEL MAB MENOR ICAflTAGENA]

s[uAcóNi pAflcELAz0-A pLDos MABES - LA MNGADEL MAR MtNoñ-0ABTAGENA

PLAN': ES.AIA:
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[1]. Adaptación al tereno
El diseño se ajusta a la topografía existente, evitando grandes

mov¡mient0s de tiera.0e esta manera. se aprove€han
pendientes, r0cas 0 vegetación como parte del proyecto

arquitectónico,

[21. Uso de materiales loc¿les

Se emplean materiales del lugar (piedra, madera, tietra, etc.)
para mantener c0herencia visual y reducir kansp0rte- Además,

estos materiales suelen tener mejoI c0mportamiento térmic0 y

se integfan cr0máticamente con el enlorno. En nuesfo caso,

se trata de conseguir una construccié¡ c0n características

medite(áneas.

[3]. Diseño bioclimático
siguen criterios sostenibles para el diseño del edifici0 con

recursos como el empleo de vent¡lación cruzada, inet€ia

térm¡ca, y cubiertas verdes para regular temperatura- Además,

se plantea la posibilidad de incorporar la vegetación coÍto parte

del acabado del proyecto con el enrpleo de techos y mur0s

aiardinados. También se pretende un enfoque hacia la

autosuficiencia energética y la reduccjón de huella ecolégica.

INTOGRAFiA EXPLICATIVA VISTA DESDE OHIFNTACION OESTE

. - - . LÍNEA DE D.P.M.T. APR0BADA pOR o.tv. 09-03-2000 {DL-28-MU)

.... LÍNEA DE SEBVIDUIMBRE DE TRÁNSITO

. . . LíNEA DE SEBVIDUIVBBE DE PROTECCIÓN

- 
DELIIMITACIÓN PNRCEL¡ ARUTN

----- DELIM|TACTÓru p¡RCrLn ru¡tn

I fOtRCnClÓn /zoNAsrNIrBroBEs - USO HoTELER0

EDIFICACIÓN rzor¡s ¡xwro#s - [J$[ HOTELER0

----. FRACCIONADO DE LA EDIFICACIÓiTI C/¡SM
IMAGEN AXONO/ÉTBICA DE IOS VOLÚN/IENES PLANTEADOS CON USO HOÍILEHO Y LA

PFOPUESTA OE PARTICIÓN C/35 I\,1 IART.3O LEY COSTAS].
I

LEYENDA-

MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE

PABCELA 2O-A DE LA MANGA DEL MAR I\IENOR ICARTAGENA]

SITUAC¡ON PA'IOEtA2O.APLDOSMARFS.UMAN6AOEtMARMTNO8-IAfrTAGINA

ESCAIA:

1:500

N" PIANO:

P06

CUVIPLIMIENTO ART.3O LEY DE COSTAS

PROMOIOB:
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. - -. LÍNEA DE D.P.M.T. APR0BADA pOfi 0.M.09-03-2000 (Dl-28-lvu)

. . . . LÍNEA DT SEFVIDUMBRE DE TRÁNSITO

. - . LíNEA DE SERVIDUMBRE DE PBOTTCCIóN
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USO RESTAURANTE

ffig ZONAS INTERIORES

ZONAS EXTERIORES

TOTAL

USO HOTELEBO

I ZONAS INTERIORES

ZONAS EXTERIORES

374,00 m2

339.75 m2

113,15 n2

00,00 m2

00.00 m2

I
t
\
I
t
I !l

tt
\

TOTAL 00,00 m2

oÁNo@¡M¡BNAAdlWilmS fr?) 

-

l"l Elemenros lipo plal¡iol¡as y pavinEntos que N ahelan l¿ topogralÍa ni el medioambiente. Serán elen]eillos
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" . " LiNEA DE SERVIDUI\,1BRE DE PROIECCIÓN
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ZONAS EXIERIORES

00,00 m2

567,30 m2
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TOTAL 567,30 m2

USO HOTELERO

N ZONAS INTERIORES
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92,1 0 m2
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TOTAL 92,10 m2
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co0s!ilciiv¿mente des¡nonl¡bles en consonancia con lo eÍablecrdo en el anículo 25 de la LeY de Costas
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.. . . IíNEA DE SEfiVIDUIVIBRE DE TRÁNSITO

- - - LÍNEA DE SEBVIDUIVIBRE DE PROTECCIÓN
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0cuPAclÓN lll lc0TA +6.00m1

USO IiESTAURANTE

. ZONAS INTERIOflES

ZONAS EXTEfiIORES

TOTAL

USO HOTELERO

ffi ZONAS INTEBIORES

ZONAS EXTERIORES

aB0!ilFcT0s

F3.3*.

I
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I

00,00 m2

517,80 m2

517,80 m2

00,00 m2

00,00 m2
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TOTAL 00,00 m2

MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETATLE

PARCELA 2O-A DE tA MANGA DEL IVIAR MENOB ICARTAGENAI
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.... LÍNEA DE SERVIDUIVIBBE DE TBÁNSIO

. - " LÍNEA DE SERVIDUMBRE DE PBOTECCIÓN
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G ZONAS INTERIORES

ZONAS EXTEBIORES

TOTAL

USO HOTETERO

I ZONAS INTERIORES

ZONAS EXTERIORES
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815,15 m2

141,20 m2

956.35 m2
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00,00 m2
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TOTAL 00,00 m2

MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE
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PABCELA 2O-A PLDOS MABES - tA MANGADEL MAR MENOR- CANÍAGENA

PTANO:

OcuPAClÓN N ICOTA +7.00m]

t
t
I
It

l
I ,ti

F
a,

a

- -

I
t
I
\ t I t tt¡a\

\i
t\-rr¡-rr-' 

-tt-J\
ESCALAI

l:350:
N" PIANO:

P07.4
\ PBOMOTOg:

fEnNÁNDEZoRTEMY
CABAILERO INVESf MENT S.L,

A80U[eCf0Sl

il' +üü=---

 üm





ffiE¡ü¡*rfÉ|r*+

ffiÉffi

a
v3
oo
!op

TECNICO ADMINIíMCION GENERAL

ALVARO TEBAR CABALLERO

LU042026

HfrTE
¡¡tiili,ilItr

ffiHH
cz+

=mz{
g
m
o
n

o
mz

t-3
o lll3=EOgv
3, o
;"<o!
dF
oD'-zio6U!*>tnoC.qs
9idü r'rP>3a
E!
*F.:ñ;eiN¡:. ct
=,}.¡I t¡J3\Ecl
=o5c)
o()9(loN
€¡3oólnó-í
e{

?¡
FOüor+r¡üorgt
iro
t'
!r
P

o
o.e
o
o
oo(o
a
ao
o:.
o
D
9.
o.

:I
N

o
r̂
¿o
!
zr
:c

=N
of

*
d

I
I
I
I
a
I
I
I

a
O

t*r'{''
3o

J-f

att\
I
I
I
I
I
I

o)o)o)a)oo

,
DP-3

I
¿

Oaaa
I)

O

DP

(r)

LEYEI\lDA

. - - . LÍNEA DE D.p.t\,l.T. ApR0BADA POR 0.M. 09-03-2000 (DL-28-MU)

...- LíNEA DE SEBVIDUIIIBRE DE TRÁNSIO

" . " LíNEA DE SEfiVIDUMBRE DF PROTECCIÓN
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USO RESTAURANTE

,,:; Z0NAS INTERIORES

ZONAS EXTERIORES

USO HOTELERO

T ZONAS INTERIORES

ZONAS EXTERIORES
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00,00 m2

00,00 m2

00,00 m2

762,10 nZ

92,40 m2
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TOTAL 854,50 m2

MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE

PABCELA 2O-A DE LA MANGA DEL MAR MENOR ICAR]AGENAI
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. . " LíNEA DE SERVIDUMBRE DE PROIECCIÓN
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ZONAS EXTERIORES

00,00 m2

211,30 n2
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130,90 m2
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TOTAL 1.212,35 n2

IV1ODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE t)ETALLE
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ii];-.ir Z0NAS INTERI0RES

ZONAS EXTERIORES

TOTAT

USO HOTFLERO

I ZONAS INTERIORFS

ZONAS EXTERIORES

FFsNÁND EZ oFrE6a Y

00,00 m2

211,30 n2

211,30 n2

1.081,45 m2

130.90 m2
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TOIAL 1.212,35 mz

IVIODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE
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00,00 m2

211 .30 n2

TOTAL 211 .30 m2
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USO HOTELERO

I ZONAS INTERIORES

ZONAS EXTERIORES

1.081.45 m2

130.90 m2

TOTAL 1.212.35 n2
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- - - - LíNEA DE SEBVTDUVIBBE DE TBÁNStro

. - . LíNEADi SEBVIDUIIIBRF DE PBOITCCION
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USO RESÍAUBANTE

Cota +4.00 m

Cota +5.00 m

Cota +6.00 m

Cota +7.00 m

Cota +8.00 m

Cota+11.00m

Cota + 14.00 m

Cota + 17.00 m

Cota +20.00 m

Cota + 23.00 m

713,75 n2

567.30 m2

517.80 m2

956,35 m2

00,00 m2

211,30 nZ

00,00 m2

00,00 m2

00,00 m2

00.00 m2

00.00 m2

92,10 m2

00,00 m2

00.00 m2

854,50 m2

t.tt LJ1 mt

637,20 m2

505.25 m2

505,25 m2

505 25 m2
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TOfAL 2.968.50 m2

i;':¡isriÁi o-t;;;;;l
l@!4c4t4rytÉ rtar-i

IINTERIOB
FXTERIOR

Pn0M0T0Bi

FÉENÁNDEZ OBTTGA Y

CAEAILERO IWES]MÉNT S.L.

USO HOTELERO

Cota +4.00 m

Cota +5.00 m

Cota +6.00 m

Cota +7.00 m

Cota +8.00 m
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